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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00349 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

Adecúese la demanda conforme al ordenamiento jurídico, por cuanto las 

acciones posesorias previstas en el artículo 377 del estatuto adjetivo se encuentran 

encaminadas a recuperar la posesión o cesar con los actos de perturbación, “Las 

acciones que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al cabo de un 

año completo, contado desde el acto de molestia o embarazo inferido a ella. Las 

que tienen por objeto recuperarla expiran al cabo de un año completo, contado 

desde que el poseedor anterior la ha perdido.” (artículo 972 C.C.). En el mismo 

orden de ideas, al tenor de lo preceptuado en el artículo 2535 del Código Civil “La 

prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto 

lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta 

este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.”, situación que no se 

ajusta a los supuestos fácticos esgrimidos en la demanda impetrada, por cuanto el 

memorialista desconoce la calidad de propietario inscrito. (Se destaca).  

 

No obstante lo anterior, si lo que pretende es la cancelación de la matrícula del 

rodante identificado con placas BUB-026, por pérdida definitiva, hurto o 

desaparición documentada, deberá formular la denuncia ante la autoridad 

competente por el hurto del vehículo y certificación emitida por la autoridad 

judicial en la cual se indique que se desconoce el paradero final del vehículo, o en 

su defecto si corresponde a un caso de suplantación en el referido trámite de 

matrícula ante la autoridad de tránsito y transporte de Bucaramanga, corresponde 

a un aspecto que debe ser dirimido por la especialidad penal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 35 hoy 24/05/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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